
 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

FORMATO: APROBACIÓN DE GARANTIAS PARA ORDENES DE 
COMPRA POR TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

 
 

 

APROBACIÓN DE GARANTIAS FECHA:14-MAR-2023 

ORDEN DE COMPRA No: 105254 (23 de febrero de 2023) 

CONTRATANTE/ ENTIDAD: 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA – DIRECCION LOGISTICA DE LOS 
SERVICIOS 

CONTRATISTA: 

UNIÓN TEMPORAL AUTECO NIT. 901353905-3 
INTEGRADA POR: 
-AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS NIT: 890.900.317-0 CON 
UNA PARTICIPACION DEL 50% 
-AUTECO MOBILITY SAS NIT: 901.249.413-7 CON UNA 
PARTICIPACION DEL 50% 

PÓLIZA DE CUMPLMIENTO 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 65127 

FECHA EXPEDICION DE LA PÓLIZA 27-FEB-2023 

FECHA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA:  DESDE: 23-FEB-2023 HASTA: 09-JUN-2024 

ASEGURADORA: 
 

TOMADOR/GARANTIZADO: 

UNIÓN TEMPORAL AUTECO NIT. 901353905-3 
INTEGRADA POR: 
-AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS NIT: 890.900.317-0 CON 
UNA PARTICIPACION DEL 50% 
-AUTECO MOBILITY SAS NIT: 901.249.413-7 CON UNA 
PARTICIPACION DEL 50% 

No. DE LOS ANEXOS APROBADOS Y 
FECHA. 

ANEXO 0 (27feb23) 
ANEXO 1 (13mar23) 

ASEGURADO/BENEFICIARIO: 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA – DIRECCION LOGISTICA DE LOS 
SERVICIOS 

1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
VALOR ASEGURADO:  
$24.470.079,00 

VIGENCIA: 
Desde 23-FEB-23 - 

Hasta 9-JUN-24 

2. PAGO DE SALARIOS 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES  E INDEMNIZACIONES 
LABORALES  

VALOR ASEGURADO: 
$ 
 

VIGENCIA: 
 

N/A 

3. CALIDAD DEL SERVICIO 
VALOR ASEGURADO:  
$12.235.039,60 

VIGENCIA: 
Desde 23-FEB-23 - 

Hasta 9-JUN-24 

4. CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

VALOR ASEGURADO:  
$36.705.118,00 

VIGENCIA: 
Desde 23-FEB-23 - 

Hasta 9-JUN-24 

Por encontrarse expedida conforme al numeral 2 de la Cláusula 18 del Acuerdo Marco para la adquisición de 
Motocicletas, Cuatrimotos y/o Motocarros CCE-971-AMP-2019, - Garantía de Cumplimiento a favor de las 
Entidades Compradoras, firmado en Colombia Compra Eficiente, se aprueban las garantías, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Sección 3 del Decreto 1082 de 2015. 

FIRMA 

 
 

TC ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
 Directora Logística de los Servicios 

Ordenador del Gasto 
 
Nota Teniendo en cuenta lo pertinente al contrato de seguro  artículo 1036 del Código de Comercio, subrogado por el 1° de la Ley 389 de 1997 y el concepto de la  Corte Suprema 
de Justicia, Sentencia 28032016 (05001310300320080003401) Mar. 4/16 se indicó que “el documento donde obran las estipulaciones pactadas puede o no tener la firma del 

tomador, sin que la falta de la misma conlleve a la invalidez del acuerdo o un disentimiento de este con su contenido, ya que por lo general corresponden a formularios pre 
impresos con un propósito netamente demostrativo de los puntos que fueron conocidos desde un comienzo por los involucrados” (M.P. Fernando Giraldo). 
Asimismo se deja constancia que por las políticas de seguridad informática de la institución no se pudo adjuntar la constancia de verificación de la garantía. 

 
 
 
Proyecto: Grado y Nombre PD4 SANDRA RONDON   Revisó:   ASD2 NOHORA LILIANA MOLANO TORRES 
 Asesor Contractual                          Asesor Jurídico  



MEDELLÍN, 27/02/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 23/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006512700002MED202302271338371
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

MARSH S.A. - MEDELLIN                                        CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 100201
INTERMEDIARIOS :

284.792,00 29/03/2023COP COP 10.000,00 COP 56.010,00 350.802,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



MEDELLÍN, 27/02/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 23/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 105254; CUYO

OBJETO CONSISTE EN LA ADQUISICION DE VEHICULO TIPO MOTOCICLETA TIPO TURISMO DE MIN 600 CC PARA LA FUERZA AEREA

COLOMBIANA





ASEGURADO/BENEFICIARIO: FUERZA AÉREA COLOMBIANA -DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIO N.I.T. 899999102










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        24.470.079,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   94.931,00







CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP        12.235.039,60


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   47.465,00







CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP        36.705.118,80


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   142.396,00





CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9013539053UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   65127 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      350.802,00

050065127000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

29/03/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9013539053UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   65127 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       350.802,00

050065127000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

29/03/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

Asegurado es:

Beneficiario es:

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

27/02/2023

27/02/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

065127-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 




MEDELLÍN, 27/02/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 23/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006512700002MED202302271338371
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

MARSH S.A. - MEDELLIN                                        CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 100201
INTERMEDIARIOS :

284.792,00 29/03/2023COP COP 10.000,00 COP 56.010,00 350.802,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



MEDELLÍN, 27/02/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 23/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 105254; CUYO

OBJETO CONSISTE EN LA ADQUISICION DE VEHICULO TIPO MOTOCICLETA TIPO TURISMO DE MIN 600 CC PARA LA FUERZA AEREA

COLOMBIANA





ASEGURADO/BENEFICIARIO: FUERZA AÉREA COLOMBIANA -DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIO N.I.T. 899999102










CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        24.470.079,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   94.931,00







CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP        12.235.039,60


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   47.465,00







CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP        36.705.118,80


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024


Prima de la Cobertura    : COP   142.396,00







No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9013539053UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   65127 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      350.802,00

050065127000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

29/03/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9013539053UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   65127 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       350.802,00

050065127000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

29/03/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

Asegurado es:

Beneficiario es:

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

27/02/2023

27/02/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

065127-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

065127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






MEDELLÍN, 13/03/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 27/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

MODIFICACION SIN VALOR

050006512700019MED202303131624306
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

MARSH S.A. - MEDELLIN                                        CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 100201
INTERMEDIARIOS :

0,00   /  /COP COP 0,00 COP 0,00 0,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



MEDELLÍN, 13/03/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 27/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA:


EL TOMADOR DE LA PRESENTE POLIZA ES LA UNION TEMPORAL AUTECO INTEGRADA POR:


-AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS NIT: 890.900.317-0 CON UNA PARTICIPACION DEL 50%


-AUTECO MOBILITY SAS NIT: 901.249.413-7 CON UNA PARTICIPACION DEL 50%


DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADAS CONTINÚAN VIGENTES








================================================================================================


OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 105254; CUYO

OBJETO CONSISTE EN LA ADQUISICION DE VEHICULO TIPO MOTOCICLETA TIPO TURISMO DE MIN 600 CC PARA LA FUERZA AEREA

COLOMBIANA





ASEGURADO/BENEFICIARIO: FUERZA AÉREA COLOMBIANA -DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIO N.I.T. 899999102





CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP 24.470.079,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024





CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP 12.235.039,60


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024





CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP 36.705.118,80


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

03052022-1347-P-05-CUES07-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I



MEDELLÍN, 13/03/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 27/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

MODIFICACION SIN VALOR

050006512700019MED202303131624306
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8999991022

FUERZA AEREA COLOMBIANA-DIRECCION LOGISTICA AERONAUTICA

CR 54 NO. 26-25

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

MARSH S.A. - MEDELLIN                                        CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 100201
INTERMEDIARIOS :

0,00   /  /COP COP 0,00 COP 0,00 0,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUES07-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85



MEDELLÍN, 13/03/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 09/06/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 27/02/2023,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9013539053

UNIÓN TEMPORAL AUTECO

CARRERA 43 NO. 44 – 60
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

ANTIOQUIA

ITAGÜÍ

NUMERO DE FACTURA 05 - 0065127 / 000

65127

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA:


EL TOMADOR DE LA PRESENTE POLIZA ES LA UNION TEMPORAL AUTECO INTEGRADA POR:


-AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS NIT: 890.900.317-0 CON UNA PARTICIPACION DEL 50%


-AUTECO MOBILITY SAS NIT: 901.249.413-7 CON UNA PARTICIPACION DEL 50%


DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADAS CONTINÚAN VIGENTES








================================================================================================


OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA 105254; CUYO

OBJETO CONSISTE EN LA ADQUISICION DE VEHICULO TIPO MOTOCICLETA TIPO TURISMO DE MIN 600 CC PARA LA FUERZA AEREA

COLOMBIANA





ASEGURADO/BENEFICIARIO: FUERZA AÉREA COLOMBIANA -DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIO N.I.T. 899999102





CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP 24.470.079,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024





CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP 12.235.039,60


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024





CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS --- COP 36.705.118,80


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 23/02/2023, hasta las 0 hs del 09/06/2024




